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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, la solicitud de 

desistimiento del proceso allegada vía electrónica. Sírvase proveer.   

 

Cali, 02 de agosto de 2021 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDON BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2440 

 

Santiago de Cali, dos (2) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, dentro de la presente demanda 

para proceso EJECUTIVO de mínima cuantía, se advierte que, el apoderado 

judicial demandante desiste del proceso y, por tanto, solicita el levantamiento de 

medidas cautelares. 

 

Ahora bien, se corrobora que el apoderado judicial petente tiene facultad expresa 

para desistir, según el mandato que obra en el expediente y, que la solicitud es 

oportuna, siendo que aún no se ha dictado sentencia. Por tanto, es procedente el 

desistimiento de las pretensiones de la demanda, de conformidad con el artículo 

314 y 316 del C.G. del P.  

 

Finalmente, aunque el presente evento, según la norma citada, comporta supuesto 

especial de imposición de condena en costas, no se procederá en tal sentido en 

obedecimiento a lo establecido en el numeral 8 del artículo 365 ibídem, en tanto las 

mismas no aparecen causadas. 

 

En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 
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PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento que hace el apoderado judicial de la parte 

demandante de las pretensiones de la demanda, por el pago total de la obligación. 

 

SEGUNDO: SIN costas y perjuicios, por la razón antes anotada. 

 

TERCERO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

esto es, el embargo de cuentas bancarias y del inmueble identificado con matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1211464 de la oficina de registro de instrumentos públicos de 

Bogotá zona centro de propiedad del demandado. 

 

CUARTO: EJECUTORIADA la presente providencia, pase el expediente a archivo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

JORGE ELIAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 

 

 
02* 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


